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VACUNACIÓN
LEY GENERAL
DE SALUD

residente en territorio nacional, derecho a
recibir de manera gratuita las vacunas del
programa de vacunación.

Es un documento gratuito, único, individual e
intransferible, a través del cual se lleva el
registro y control de vacunas aplicadas.

se integran aquellas vacunas que determine la
secretaría de salud, con opinión del Consejo
Nacional de Vacunación.

Para la aplicación en seres humanos, deben de
ser de mayor calidad disponible y cumplir con
los requisitos sanitarios.

En el ámbito local, corresponde a los gobiernos
de las entidades federativas, deberán contar con
los recurso físicos, materiales y humanos
necesarios.

La secretaría de salud supervisará el
cumplimiento de los indicadores de desempeño
del programa de vacunación universal.

Las vacunas deberán ser aplicadas por el
personal correspondiente y capacitado.

TODA PERSONA TIENE
DERECHO

CARTILLA NACIONAL DE SALUD

PROGRAMA DE VACUNACIÓN
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OPERACIÓN DEL PROGRAMA
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